
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2015-00241 00 
Tipo de Proceso: Herencia Yacente 
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 
 
Señalar el día 10 del mes de octubre del año 2023 a partir de las 09:00 de la 
mañana, como fecha y hora para adelantar la diligencia de entrega del bien 
inmueble en este proceso, al Administrador YONNY FERNANDO MIDEROS 
ROSERO.  
 
Ofíciese a la Secretaría de Familia y/o Desarrollo Social de este municipio, con el 
fin de que preste colaboración y acompañamiento en el desarrollo de la diligencia 
anteriormente programada. Con el mismo fin, ofíciese a la Comisaría de Familia 
Municipal, a la Defensoría de Familia de esta ciudad y a la Personería Municipal. 
 
Del mismo modo, ofíciese al Comandante de Policía de esta ciudad para que preste 
acompañamiento en la diligencia programada, y para que previo a su desarrollo, 
indique fecha y hora en la cual le resulte posible reunirse con los interesados en el 
desarrollo de la diligencia y con esta funcionaria, a fin de tratar temas relacionados 
con la situación de seguridad tanto del inmueble objeto de entrega, como el 
vecindario donde se ubica el mismo. 
 
Por último, se ordena oficiar al señor Alcalde del Municipio de Fusagasugá, para 
que por su intermedio, y por ser la primera autoridad de Policía de esta 
municipalidad, se suministre el correspondiente apoyo y colaboración por parte de 
la Policía Nacional, en aras de llevar a cabo la diligencia programada. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


